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A N U N C I O S 
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pagarán el doble.—A los suscritores se les hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales. 

N U M . 1.003 

M A R I N A 

Las dificultades nada comunes con que ha ve- | 
nido tropezando en la comisión de presupuestos | 
la concesión de los suplementos de crédi to solici
tados por el señor Ministro de Marina, las intran
sigencias de que, con este motivo, ha dado s e ñ a 
ladas muestras el señor Moret , la violencia y la 
rudeza del discurso del señor Maura, y eq suma, 
todas las fases y los detalles de este ruidoso inci
dente, demuestran con los mas elocuentes carac
teres, la inflexible y s is temát ica hostilidad que ha 
conseguido despertarse en E s p a ñ a contra la M a 
rina de guerra, base bajo muchos conceptos de 
la anhelada res taurac ión de nuestra abatida y de
cadente influencia política y comercial en los des
tinos públ icos del mundo. 

Y no es la simple cons ide rac ión del hecho en s í 
mismo la que nos inspira el triste convencimiento 
de la existencia de esa íunesta an imadvers ión que 
nunca lamentaremos bastante, porque estima
mos tan natural, tan legít imo y tan oportuno que 
la r ep resen tac ión nacional rechaze y condene los 
gastos supérf luos y las p rod iga l i dad í* on'erosas, 
que hoy menos que nunca pueden cohonestarse 
ante el estado dc#abatimiento de las fuentes todas 
de la riqueza y prosperidad del país , que de 
ninguna manera e n c o n t r a r í a m o s n i el menor asomo 
de fundamento para condenar la actitud de la co
misión de presupuestos, siempre que la conces ión 
de los c réd i tos solicitados pudiera considerarse 
como resultado de una gest ión ruinosa, ó siquiera 
poco reflexiva y prudente, por parte del Ministro 
del ramo. 

Pero ¿se encuemtran por fortuna en este caso? 
He aquí lo que la comisión de presupuestos no 

ha pensado en aquilatar madura y concienzuda
mente, demostrando con esta falta de previs ión y 
de tacto, más que la conciencia de la ilegitimidad 
de la p re tens ión del Minis t ro , el p ropós i to p re 
concebido de suscitar obs tácu los á la marcha del 
Gobierno, y ese espír i tu de sis temática hostilidad 
hacia la Marina en que no hemos vacilado un mo
mento en suponerla inspirada. 

L a causa de que los c réd i to s concedidos para 
las obligaciones del departamento ministerial á 
que aludimoshayan resultado insuficientes, aparece 
en primer té rmino no haber sido otra que la 
inobservancia, ó mejor dicho, la ineficacia d é l a s 
medidas económicas decretadas en el mes de 
Agosto ultimo por el s eñor Rodr íguez Arias , y 
cuyo resultado era fácil prever para quién conoz
ca, por muy ligera é imperfectamente que sea, la 
organizac ión y los servicios propios de nuestra 
Marina de guerra. 

De ninguna manera podemos suponer, por lo 
mismo, que haya podido ocultarse á la previs ión 
y experiencia del Ministro que propuso las bajas 
ó reducciones expresadas, en lo cual no resultan 
demasiado favorecidas la energ ía y entereza de 
c a r á c t e r del señor R o d r í g u e z Arias que, antes de 
suscribir un plan irrealizable y fantást ico, debía 
mas bien haberse apresurado á abandonar un 
puesto en el que sólo contrariedades y sinsabores 
ha encontrado, en particular durante el último 
periodo de su paso por el Ministerio. 

Por de pronto, la consecuencia lógica y rac io
nal que de lo expuesto se deduce, es que la res
ponsabilidad de las deficiencias existentes en el 
presupuesto del ramo, no son de ninguna manera 
ni bajo concepto alguno imputables al señor R o 
mero que, desde el momento de encargarse de la 
cartera de Marina, viene demostrando el firme y 
decidido p ropós i to de reducir en lo posible los 
gastos propios de su departamento, en la única 
forma de que puede esperarse algún resultado 
prác t ico y fecundo. 

¿Será el s eñor Rodr íguez Arias el responsable 
de que aquellos descubiertos hayan llegado á pro
ducirse ó la raíz del mal e s t a rá , como quiere su
ponerse, en los vicios tradicionales y la defec
tuosa organizac ión de la Marina? 

A nuestrojuicio, ni lo uno ni lo otro; porque 
si bien el general R o d r í g u e z Arias ha demostrado 
en el jaso á que aludimos una complacencia acaso 
excesiva, y si bien es cierto que la organizac ión 
de nuestra Marina de guerra adolece de vicios é 
imperfecciones, como todo lo humano, la causa 
verdaderaypermanente de ese continuo despilfa
r ro de que se acusa á la adminis t ración naval en 
E s p a ñ a , tiene un origen mucho más alto y de 
ninguna manera fácil ni aun susceptible ds con 

trarrestar por parte del Ministro responsable, 
cualesquiera que sean sus dotes de aptitud y com-
petenria. 

Véase , sino, lo que sucede siempre que de l i 
mitar ó reducir los gastos de la Marina se xrata, 
y d ígasenos si hay posibilidad de hacerlo, como 
no sea empleando medios conocidamente ine í i ca -
ces ó adoptando medidas de mera apariencia y 
resultados nulos, como las que contiene el decre
to de economías del s eño r Rodr íguez Arias, ' del 
mes de Agosto úl t imo. 

Efectivamente; si se trata de construir tres ó 
más buques exactamente iguales, cuya construc
ción en el mismo arsenal implica una tangible y 
positiva economía por poderse utilizar, para t o 
dos, las mismas plantillas, y abreviarse notable
mente los trabajos preparatorios, y adquirirse los 
materiales necesarios á precio mucho más r edu
cido que habiendo necesidad de hacer una adqui
sición parcial para cada Departamento; las muni
cipalidades protestan, las juntas locales reclaman 
y los representantes de las circunscripciones res
pectivas se agitan, hasta que se consigue que las 
proyectadas construcciones se distribuyan entre 
los tres arsenales de la Pen ínsu la , sin que el M i 
nistro del ramo sea á r b i t r o de hacer prevalecer 
su opinión favorable á la cons t rucc ión en un solo 
y único centro fabr i l del Estado. 

Se t ra ta de prestar esa mal entendida protec*-
ción de que vienen siendo objeto las empresas y 
especulaciones privadas, cuenten ó no con con
diciones de arraigo y subsistencia en E s p a ñ a ; y 
la deficiencia de los medios de p roducc ión , la f a l 
ta de recurs os ó la incuria de los especuladores 
produce constantes paralizaciones en los t raba
jos, que obligan á satisfacer sueldos y sostener ta
lleres deque no se obtiene más que una parte mí
nima de los resultados que debieran obtenerse; 
sin que el Ministro de Marina pueda obligar á 
cumplir sus compromisos á las empresas ó p r o 
ductores refractarios, que se escudan con altas 
influencias y se aprovechan de la inmunidad que 
les ofrecen poderosas protecciones. 

Se hace imposible, por estas ú otras causas se
mejantes, proporcionar ocupación á una gran 
parte de las maestranzas, surgiendo la necesidad 
de un despido, siquiera provisional y transitorio; 
y la cuest ión de orden públ ico se impone con ab
soluto imperio al Ministro, que no tiene más r e 
curso que el de decretar la permanencia en el ser
vicio del personal obrero excedente, aun á condi
ción de emplearlo en los trabajos más ajenos de 
su profes ión y á la vez menos provechosos para 
la Marina y el Estado. 

¿Qué más? Existe en la Marina el caso de ha
llarse establecidos tres centros de ins t rucc ión 
profesional distintos para una sola carrera, con 
mayores gastos y resultados mucho menos bene
ficiosos que si existiera uno solo: trata de decre
tarse así, y las influencias entran desde luego en 
juego, las exposiciones llueven por todas partes, 
la prensa clama, las municipalidades, juntas y 
diputados batallan, y el resultado es que la un i 
ficación, más de una vez decretada, se aplaza in-
def iü idamente , continuando las cosas en el mis
mo pie que hasta entonces, ante la imposibilidad 
absoluta de complacer á todos. 

Y en vano se rá esperar el remedio del mal de 
la apl icación inmediata de los ar t ículos de la ley 
de Contabilidad en proyecto, que la comisión de 
presupuestos ha propuesto poner en prác t ica des
de luego y excepcionalmente en Marina, porque 
lo que nos falta no son leyes que restrinjan y l imi
ten la acción de los Ministros de la Corona en la 
invers ión de los haberes y caudales del Estado 
aplicables á los distintos servicios púb l i cos . 

L a Ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870, 
la deigual d íay mes de 1880, sobre todo, las anua
les de presupuestos y todas las demás disposicio
nes dictadas en el propio sentido, ¿no b a s t a r á n á 
garantizar debidamente la recta y legít ima ges
tión de los intereses de la Hacienda? 

¿Que g a n a r í a m o s , pues, con una ley más para 
el propio objeto, aparte l o q u e las disposiciones 
que tratan de aplicarse á la Marina envuelven de 
depresivo y atentatorio á la dignidad del ramo 
en que por excepción se pretende establecerlas, 
antes de ser discutidas y aprobadas para los de
más departamentos ministeriales? 

Como dice el poeta latino: (Quid leges sinot mo-
ribus vanee proficiunt) 

Los ejemplos que hemos aducido y que pudié

ramos multiplicar hasta el infinito si no t e m i é r a 
mos abusar de la paciencia de nuestros lectores, 
prueban b á s t a l a evidencia donde está el origen 
de los gastos excesi vos y del desorden e c o n ó m i 
co que se supone entronizado en la Marina; y no 
siendo otra, como no lo es en realidad, la fuente 
de que aquellos dimanan, desde luego se com
prende que no queda á los ministros del ramo 
más recurso que provocar una crisis parcial t o 
dos los días , ó suscribir á simulacros de reduc
ciones y bajas como las ordenadas por el seño r 
Rodr íguez Arias en el Decreto á que nos r e f e r í a 
mos. 

Para nosotros la elección no es ni puede ser 
dudosa, en este caso, y el anuncio de la dimis ión 
del señor Romero, que nos ha trasmitido hace ya 
días el te légrafo, nos confirma en la creencia de 
que el actual Minis t ro de Marina, con recto y 
seguro instinto, superior á las embriagueces de 
la posición y las seducciones del mando, ha com
prendido perfectamente la l ínea de conducta á 
que le obligan sus propios antecedentes y las le
gitimas conveniencias de la inst i tución, estrecha
mente relacionada con los intereses más vitales 
d é l a nacionalidad y de la patria. 

E L N U E V O OBISPO D E M O N D O Ñ E D O 

Según hemos dicho, el último domingo 13 del 
corriente ha tenido lugar en la catedral de Oviedo 
la ceremonia de consagrac ión del nuevo obispo 
de nuestra diócesis l i m o . Sr. D . Manuel F e r n á n 
dez Castro. 

Estos acontecimientos son siempre, no sola
mente de gran notoriedad sino de trascendencia 
suma para Galicia. No se trata de un Gobernador 
c iv i l ó mili tar, á cada momento removido de su 
puesto por los fatales cambios de polí t ica ó de 
gabinete y muchos de los cuales apenas dejan re
cuerdo entre- nosotros. T r á t a s e de un cargo 
inamovible, que deeafía á todos l^s poderes del 
mundo incluso al poder del Pontífice Romano, 
qu ién , aunque puede deponer á su representante, 
no puede entregar la diócesis á ningún otro hasta 
la muerte del pr imero. T r á t a s e , a d e m á s , de un 
cargo que ha tenido y aún conserva por esta mis
ma inamovilidad una importancia his tór ica de 
primer orden en nuestro pa ís . Casi hasta el siglo 
p r e s é n t e l a historia de Galicia no es otra cosa 
que la historia de sus obispos. Los pueblos todos 
dé las cinco dióces is , con sus dos millones de ha
bitantes pueden reducir sus memorias á las s im
ples biografías de sus prelados. De aquí que sea 
una fortuna inmensa ó una grandís ima é i r repara
ble desdicha dentro de este poder persona l í s imo 
que ata y desata á su antojo, no solo ante los hom
bres sino ante Dios, á todas las criaturas y á to
das las conciencias el hallar un pastor verdadera
mente digno, generoso, instruido y prudente, que 
no provoque los conflictos del in terés humano en 
esta mísera vida, cuidando exclusivamente y con 
sacrificio de su propia personalidad sagrada, de 
la salvación de las almas. 

Por estas gravís imas consideraciones y porque 
mucha parte del terr i tor io gallego está desde hoy 
pendiente de esa buena fortuna (que ojalá Dios le 
conceda por largos años) vamos á ocuparnos del 
nuevo personaje que entra á .gobernar la antigua 
diócesis miodoniense. 

E l señor Fernteutlez: Oastro 
Nació en Oviedo en 10 de Enero de 1834. Cur 

só en el Seminario ovetense, fundado por el me
morable obispo señor Caneja, latinidad, filosofía 
y sagrada teología desde 1860. T o m ó el Presbite
rado en 18 de Septiembre de 1858. Se l icenció 
en teología en Salamanca en 1860, y recientemen
te en el mismo Seminario se le confió el t í tulo de 
Doctor . 

En este año de 1860 fué ca tedrá t i co en Oviedo 
de teología dogmát ica ; en 1866 vicerrector del 
Seminario asturiano y rector desde 1882 í 1886 

En 1871 el señor Castro hizo oposición á la Pe 
nitenciaria, vacante en Oviedo, y la obtuvo por 
unanimidad. F u é examinador Sinodal, secretario 
del cabildo, director de las conferencias morales 
del clero, etc. 

E l sacerdote modest ís imo y humilde y esto 
prueba su talento, ha publicado el notable P r o -

gramma de Theologia Moral i ad usum Se minar i i 
ovetensis¡ á proprio profesare dispositum: textu 
compendio A . P . J - Gury S. J . profaci l iori inte 
lligentia additis nonnullis hincet inde deswnptis 
—2 tomos.-—Ovet í .—1885. 

F u é promovido á la silla episcopal de Mondo-
ñedo en 21 de Octubre de 1889 y preconizado en 
30 de Diciembre del mismo año . 

Mjft ceretnonin 
Además del señor Fernandez de Castro, se v e 

rificó la consagrac ión del nuevo Arzobispo de 
Manila F r . Bernardino Nozaleda y Vi l l a , y del 
preconizado de Nueva Segovia F r . J o s é Nevia 
Campomanes, todos naturales de nuestra hermana 
la provincia de Asturias. 

F u é consagrante el cardenal F r . Ceferino Gon 
zalez, y como asistentes concurrieroo á la cere 

monia el obispo de Oviedo F r . R a m ó n V i g i l , y el 
obispo auxiliar de Toledo don Valeriano Menén-
dez Conde, asturiano t ambién . E l públ ico fué i n 
menso y entre los convidados figuraban, como 
hemos dicho oportunamente, los s e ñ o r e s don Vic
toriano Guisasola Menéodez , chantre de Santiago 
y el c a n ó n i g o de la misma catedral señor V i l l a -
amil, ambos asturianos. 

E l regionalismo se refugia también en las ig le 
sias. 

E l padrino del nuevo obispo de M o n d o ñ e d o f u é 
su antiguo jefe y c o m p a ñ e r o el M . I . s e ñ o r don 
Nicolás Rivera Fernandez, asturiano igualmente 
y chantre ovetense. 

L a consagrac ión de los nuevos obispos se h i 
zo celebrando és tos la misa al tiempo mismo que 
el prelado consagrante, de spués de algunas cere
monias que preceden. 

Sobre el altar y sitiales estaban los ornamentos 
pontificales, de color blanco, para los prelados 
electos, y las vestiduras para el consagrante y 
asistentes que ocuparon el faldistorio y tabure
tes. 

Como estas ceremonias son curiosas, vamos á 
describirlas brevemente. 

E l obispo asistente de Oviedo, P. V i g i l , como 
más antiguo, pidió al cardenal consagrante, padre 
Ceferino, la subl imación de los elegidos al episco
pado, y entonces se dió lectura á las Bulas pont i 
ficias. 

Los elegidos prestaron luego el Juramento de 
obediencia, adhes ión y defensa de la sede apos tó 
lica, p roced i éndose seguidamente á un breve 
Examen de la doctrina y fé catól icas y á la Con-

Jés ión de los dogmas y misterios de la iglesia. 
Comenzó después de esto la Misa con ceremo

nias que la interrumpieron frecuentemente, con 
especialidad después de la Ep í s to la y T r a c t o , an
tes del Evangelio, al ofertorio y después de la 
bendic ión , de la manera siguiente. 

Durante el introi to los capellanes pusieron á 
los consagrandos Xzs sandalias ó cál igas, adornos 
de los piés del obispo cuando celebra de pontifi
cal, indicando su reso luc ión pronta y eficaz para 
anunciar el evangelio. Los padrinos presentaron 
entonces las T\VHS cruces pectoralesy 'yoyzs de r e 
galo y gran valor. 

Dicha la epístola y gradual, el cardenal padre 
Ceferino se dir igió á los presentes y dijo « R o g u e -
mos, hermanos car í s imos para que la benignidad 
de Dios omnipotente, proveyendo á la util idad 
de la iglesia, dé á estos Electos su gracia con lar
gueza .» 

Luego c a n t á r o n s e las le tanías de los santos. 
Los consagrantes y asistentes colocaron sobre 

la cerviz y espaldas de los electos los santojs evan
gelios para significar que el sagrado l ib ro debe 
formar un todo con sus personas. 

L a orquesta y coros ejecutaron un Prefacio 
recordando las preciosas vestiduras sacerdo
tales. 

P u s i é r o n s e , en tanto, p a ñ o s , al rededor, de las 
cabezas de los Electos. E l Cardenal consagrante 
en tonó el Veni Creator Spiritus, \zs ungió y con
sagró las cabezas y su corona con el Crisma, y en 
seguida, entonada la antífona Unguentum¡ les un
g ió las manos como samuel ungió á David , s í m 
bolos ya anteriores al cristianismo. 

Estas ceremonias fueron a c o m p a ñ a d a s con va 
rias oraciones y amones t ac iónes del prelado con
sagrante para que los electos lleven la paz y la 
caridad por norma, usen debidamente de la potes
tad que se les confiere, sean fieles y prudentes 
dando al pueblo la ins t ruc ión y auxilios necesarios 
aborreciendo la soberbia, amando la humildad, 
etc., etc. 

Terminadas las oraciones, el cardenal consa
grante bendijo y e n t r e g ó á los electos los báculos 
s ímbolo del oficio de Pastor, significando aquellos 
en la parte corva, mirando hácia el pueblo, la 
acción de atraer por amor á l o s fieles; en la pa r 
te inferior la de excitar á los indolentes, y en la 
vara, la de regir y gobernar como jefe esperitual 
á sus ovejas. T o d o esto fué también explicado 
por el P. Zeferino, quien después bendijo los ani
llos y los colocó en los dedos de los d é l o s nuevos 
obispos para significar sus desposorios y fideli
dad inviolable con sus iglesas respectivas. 

Tiene ya, pues, esposo la de M o n d o ñ e d o . 
Acto seguido el cardenal les e n t r e g ó los Evan

gelios para que marchen á los pueblos y los p r e 
diquen. 

Con t inuó en este momento la larga misa y des
de el Evangelio al ofertorio, los consagrados pu
rificaron su corona con miga de pan y se lavaron 
las manos, s i rv iéndoles el agua los padrinos. 

Dicha la antífona del ofertorio, se verificó la 
ofrenda y los consagrados, en medio de los asis
tentes, entregaron al cardenal consagrante dos 
cirios encendidos, dos panes y dos barriles de 
vino, que los padrino les presentaron . 

E l consagrante y los consagrados continuaron 
juntos la misa, si bien las ceremonias las hizo so
lo el primero: comulgó este con las dos especies 
y dió parte á los Electos; de spués de la bendic ión 
se co locó <t\ faldistorio ante el altar; se bendije
ron las i l / í í m í , «cascos de la defensa y de la sa
lud» que con sus dos puntas representan los dos 
rayos de lus que sallan de la cabeza ó frente Moi~ 
ses, simbolismo del pueblo hebreo, y les fueron 
puestas en la cabeza á los Electos, r ec i t ándose 
nuevas oraciones, 

Luego tuvo lugar la bendic ión é i tnposicióo 4$ 
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¿osguantes qae simbolizan la naturaleza humana 
cubriendo la Divina del Verbo. Ksto también se 
hizo con oraciones alusivas. 

E l consagrante tomó después la mano de los 
consagrados, los entronizó en el faldistorio y les 
en t r egó el báculo pastoral. 

Se en tonó el 7e-Deum y salió la proces ión de 
todos los obispos por las naves del templo para 
bendecir al pueblo. 

Vueltos al fddistorio los nuevos obispos ben
dijeron al pueblo con la bendición trina y después 
cantaron di r ig iéndose al cardenal consagrante: 
A d multas annos... 

Afinas y sello 
El nuevo obispo de Mondoñedo Sr. Fernandez 

de Castro, siguiendo la costumbre de los siglos 
medios, es ya gran seño r y tiene su escudo de 
armas. H é aquí las que ha adoptado: 

Escudo cuartelado: en el cuartel primero el 
monograma de Cristo de oro sobre campo de pla
ta con el lema siguiente: Sinite párvulos venire 
ad me. 

En el cuartel segundo el monograma de plata 
de la Virgen María sobre campo azul. 

En el cuartel tercero cinco flores de lis de oro 
sobre campo azul y bordura ó cenefa de gules 
(rojo) con ocho aspas blancas. (Este cuartel per
tenece, en efecto, á los de la familia Fernandez 
de Asturias.) 

E l cuartel cuarto tiene seis besantes de azur en 
campo de plata (de los Castres), y en el centro, 
ó sobre el todo, un encendido corazón de J e s ú s 
sobre fondo de oro. 

JEl bnnqwete 9le los obispos} 
A. launa hubo gran banquete en el Palacio 

Episcopal, e s t r enándose , con tal m o t i v j , el her
moso comedor úl t imamente habilitado. 

L a mesa estaba puesta con mucho gusto y ele
gancia, luciendo en ella nuevos centros y vagilla 
con las armas episcopales y del condado de N o -
r e ñ a . 

E l primer centro de la mesa estaba ocupado 
por Su Eminencia el Cardenal González , tenien
do á su izquierda á los s e ñ o r e s Arzobispo de 
Manila, Mar qués de Canillejas, P resb í t e ro As is 
tente, Cabanilles, Canón igo de Mondoñedo , Rec
tor del Escorial y D . Silvino T u ñ a n , Provisor del 
Arzobispado de Manila. A la derecha estaban los 
s eño re s Obispos deTaraasso, Chantre de la Ca
tedral de Oviedo, D . Manuel Nozaleda, primer 
d iácono asistente. Rector de los Agustinos de Va-
lladolid, padre Narro , D . Victoriano Guisassola, 
Chantre de Santiago y el Superior de los Jesu í tas 
de Gijón. 

E l segundo centro lo ocupaba el exce len t í s imo 
señor obispo de Oviedo, sen tándose á su izquier
da el nuevo obispo de Mondoñedo y los s eño re s 
don Anselmo G.. del Valle, P. Ga rc í a , P. C á m a r a 
y el secretario del obispo de Tamasso. A la dere
cha estaba el prelado de Nueva Segoria, y los 
seño re s Cueto, segundo d i ácono , don Nicanor 
Hevia Campotnanes, canón igo de M o n d o ñ e d o , 
rector de la V id y rector de Corias. 

Klmenú era el siguiente: sopa de primavera.— 
Tor t i l l a de hierbas con salsa de toma te .—Sa lmón 
á vinagreta.—Pasteles de ternera.—Pollos asa
dos .—Jamón en dulce.—Galantina de gall ina.— 
Rosbeaf con p u r é . — H e l a d o s y postres variados. 
Vinos: Jerez, Bordeaux, manzanilla y champag
ne .—Café , licores y cigarros.1 

/ Wirtt JO. UUfanoliMl 
El nuevo obispo de M o n d o ñ e d o era muy que

rido de los niños en Oviedo, los cuales le llaman 
Don Manolin. 

A las seis y media de la mañana se reunieron 
los niños del catecismo en la iglesia de Santo 
Domingo para oir una misa rezada, que dijo el 
canónigo don Paciente Menéudez Morí , para pe
dir á Dios coaceda toda suerte de felicidades á su 
antiguo director. 

L a iglesia presentaba hermoso golpe de vista 
con los centenares de vistosos estandartes que 
llevaban los niños capitaneados por los maestros 
de las escuelas públ icas y privadas de Oviedo. 
Durante la misa el coro del catecismo can tó un 
precioso himno en honor del nuevo prelado, c u 
yas sentidas notas, entonadas con gusto y afina
ción por aquellas voces angelicales, en t e rnec í an 
al numeroso concurso que llenaba el templo. 

E l celebrante dirigió una sentida plát ica á los 
niños , r eco rdándo le s cuanto deben á su querido 
Z?. Manolin y exci tándoles á que nunca le olviden 
y pidan á Dios le proteja en su nuevo y espinoso 
cargo. 

D e s p u é s se dirigieron los niños al palacio epis
copal á saludar al señor F e r n á n d e z Castro y de
más prelados, entonando en el patio el himno an
tes mencionado. El obispo de Mondoñedo pre
senciaba el espec tácu lo desde la ga le r ía , v is ib le
mente conmovido, y promet ió á los niños asistir 
por la tarde al catecismo. Los vivas á D . Mano
lin se repet ían con frecuencia, contestados por 
millares de voces. 

Una comisión de niños subió á saludar á su an
tiguó director, en t r egándo le en nombre de todos 
un hermoso cáliz con esta dedicatoria grabada 
en el pift: E l catecismo de niños de Oviedo á su 
direcior el limo. S r . D r . D . Manuel Fernández 
Castro, obispo de Mondoñedo.—13 de A b r i l de 
x8po. 

L a copa del cáliz está colocada sobre unas ca-
becilas de ánge les , y en el pie se ven los Evan
gelistas y los atributos de la Pas ión . 

E L S E Ñ O R C A N O V A S D E L C A S T I L L O 
Con motivo del debate del Congreso, acerca 

de los recit ntes desordenes de Valencia hizo de-
c'araciones nuestro ilustre jefe que conviene r e 
producir para que sea conocido su cri ter io esen
cialmente l iberal . 

Después de recordar la salvaje acometida de 
Zaragoza y Madrid dijo: 

«Yo respeto mucho á 'jas muebedumbres cuan
do son I'evadas por algún sentimiento pa t r i ó t i co , 
cuando son llevadas de algún sentimiento nob'e, 
de algún sentimiento humano, y seña ladamente el 

del hambre, cuando, por desgracia,esto acontece; 
y porque respecto estas cosas tuve algunas c o n 
sideraciones con la nultiuid que r-;c ) -rió. las ca
lles de Madrid cuando los acontecimientos de las 
Car 'linas, consideraciones que ciertamente no 
habr ía tenido con otras muchedumbres. Cuando 
las multitudes están movidas por sentimientos ge
nerales; cuando puede lecirse, c o m o varhs veces 
se ha dicho, voz del pueblo voz de Dios; cuando 
aun con error van de t r á s de un ideal noble, las 
muchedumbres de una partñ son respetables, y de 
otra tieneel valor que f.dta á las que por mero en
tretenimiento, por caprichos miserables, sin ver 
daderas pasiones, obedeciendo á la inspi rac ión 
sjena, no representando nada respetable, s- lan
zan por ese camino.» 

Después expuso estas razones que vienen en 
apoyo de la tesis que insinuó el otro día, y que no 
se quiso entender bien: 

«No quiero sentirme sin esclarecer con a lgu
nas frases la in te r rupc ión que dirigí la otra tarde 
al s eñor ministro de la G o b e r n a c i ó n tratando de 
la fuerza públ ica . L o que yo dije en té rminos bien 
claros y positivos, y estoy seguro que á lo menos 
todas las personas que están aquí más p róx imas 
oyeron perfectamente, es que si no hace falta sa
car á la calle la fuerza pública no se la debe sacar 
de ligero; que lo mejor es que no se la saque; pe
ro que si se la saca á la calle, lo que no se puede 
hacer con ella es deshonrarla, lo que no se pue
de hacer con ella es encargarla que cumpla de 
mentirillas sus deberes. 

Si esta fuerza pública se llama guardia c iv i l , lo 
que no se puede hacer es que es té , cono yo la v i 
en el Prado, quieta y tranquila á un lado y á otro, 
como se coloca tal vez para ver pasar las proce
siones, viendo pasar á ciudadanos honrados y pa
cíficos, afrentados y acometidos de la manera que 
yo lo fui; porque esa fuerza de la guardia c iv i l , 
acostumbrada á no sufrir nada de eso en las ca
rreteras, pudiera en Madrid desmoralizirse com
prendiendo cuán diversa es la justicia y cuán d i 
ferente el derecho cuando se aplican á gentes hu
mildes que acaso cometen p e q u e ñ o s atropellos ó 
p e q u e ñ o s desacatos ^jor esos campos, sin saber 
lo que se hacen, de cuando se trata de personas 
de cierta clase que se titulan y pretenden ser p o 
lí t icas, y que sin duda alguna están capitaneadas 
por algunos que son polí t icos ó pretenden pasar 
por tales. 

No; el espec táculo de la guardia civil presen
ciando lo que presenc ió en el Prado en la parte 
del J a r d í n Botánico , ó presenciando lo que ha 
presenciado en la plaza de V i ü a r r a s a , viendo t i 
rar piedras contra las personas pacíficas y honra
das, viendo insultar y agredir de aquella snerte 
sin moverse, este es un espec tácu lo deshonroso 
para la fuerza pública; deshonra que no la hiere 
á ella, pues que obedece, y la fuerza públ ica , 
siempre que obedece cumple y está dentro de su 
deber; pero por eso mismo es mayor la responsa
bilidad de los que por su error polí t ico, por sis
tema de conducta, colocan á la fuerza en semejan
te si tuación, porque la colocan en una s i tuación 
en sí deshonrosa cuando no tiene otro remedio 
sino saber que se sacrifica á la obediencia ciega 
en aquel momento, y al colocarl .i en este caso 
contraen los gobiernos una grave responsalidad. 

Yo tuve buen cuidado en hacer notar la otra 
tarde que si no hacía falta sacar la fuerza públ ica , 
no se debe sacar; que donde se crea que el pres
tigio que tal vez han perdido las misiones y p re 
dicaciones por las calles públ icas para persuadir 
á los ciudadanos que disputan lo han recogido 
para sí los Gobernadores de provincia, y que bas
ta que salgan haciendo de capuchinos antiguos, 
predicando la paz y la bondad en los corazones 
para que los tumultos se disuelvan, no saquen á 
¡a fueza pública que salgan ellos solos. Y después 
de todo, aunque la fuerza pública tenía la actitud 
deque antes he hablado, mal lo hub ié ramos pasa
do el señor Aguilera y yo si la fuerza pública de
lante del Ja rd ín Botánico , así como estaba ente
ramente indiferente y tranquila, hubiera desapa
recido de aquel sitio; la vista sólo de los t r i c o r 
nios, aunque pacíficos, ponía algún límite á la ma
nifestación en aquel paraje. 

Por consiguiente, no digo yo que fuerza la públi
ca n o s a l g a á l a calle, sinoque los que creen que se 
deben tolerar ciertos desmanes no deben sacarla 
y que cuando salga hay que hacerla respetar hay 
que mantener su sentido de autoridad, hay que 
obligar á lodo el mundo á que donde quiera que 
se toquen los instrumentos bél icos ó se desplegue 
la bandera de la patria, todo el mundo se sienta 
obligado al más profundo respeto, y el que no 
respete esa r ep resen tac ión esencial de la patria, 
ese se expone á consecuencias que nadie debe de
plorar, y sobre todo deplorar como con bastan
te exceso de lirismo se han deplorado aquí esta 
tarde .» 

Correo de Gaibía 
D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

La sesión del miércoles se celebró bajo 
la presidencia del Sr. Llamas Novac, con 
asistencia de los diputados señores Moreda 
Soler, AUer, Ramos, Otero Pensado, C i -
neda. Pazos, Teijeiro, Babé, Posse, Vidal, 
Valderrama, Bermudez, Sanjurjo, Latorre, 
Romero Donallo, Seijas y Mella. 

En el despacho ordinario no hubo nada 
de importancia. 

Se dió lectura á algunas peticiones, que 
pasaron á informe de las comisiones respec
tivas. 

En la orden del día, se aprobaron los si
guientes dictámenes: 

Reforma de los edificios para la instala
ción de la Granja escuela experimental. 

Certificaciones de acopio de materiales y 
obras ejecutadas para el cierre de la finca 
destinada á la misma. 

Los señores Moreda' Ramos Quiroga y 
López Vidal, pidieron que se consignase su 
voto en contra de estos dictámenes. 

Acopios para la conservación de la carre
tera de Santiago á Curtís. 

Recepción de obras de reparación del 
muelle embarcadero de Mugardos. 

Gisto j de la jefatura de obras provincia
les. 

Gastos de conservación de carreteras en 
Febrero y Marzo últimos. 

Adquisición de cuadros y estatuas vacia
das en yeso para la Escuela de Bellas A r 
tes. 

Se procedió al nombramiento de visita
dor del Hospital de Santiago, saliendo ele
gido don Manuel Valenciano. 

Se designó al señor don Eugenio Monte
ro Ríos, como abogado en el pleito, con-
tencio'so-adminístrativo que sostiene la D i 
putación provincial. 

Verificado el esc utinio para la elección 
de procuradores, en el citado pleito, se vió 
que no hablan tomado parte en la votación 
más que catorce diputados, teniéndose que 
proceder á nueva elección en la sesión de 
hoy. 

D E P A R T A M E N T O D E C A D I Z 

A l primer maquinista de segunda clase don A n 
tonio Rodr íguez Lap l aña se le concede el sobre 
sueldo de 50 pesetas mensuales desde i.0 de N o 
viembre ú l t imo. 

Se ha dispuesto con t inúe en vigor |,as a t r ibu 
ciones concedidas á los comandantes principales 
de los tercios de infantería de Marina por Real 
orden de 19 de Agosto de 1882 con las var iacio
nes introducidas en algunos de sus ar t ículos por 
otras disposiciones. 

En el departamento de Cartagena se ha pasa
portado para ¿ a n Fernando al alférez de infante
ría de Marina don J o s é Pé rez Armar io . 

Embarca en el c a ñ o n e r o Salamandra el cuar
to maquinista don Arsenio Alvarez Grandal, ex
pidiéndosele para Algeciras el correspondiente 
pasaporte. 

E l s ábado salió de Puerto Rico para la Habana 
el vapor correo Buenos Aires, de la Compañ ía 
Tras t l á ntica. 

Se han recibido noticias de Lisboa, dando 
cuenta de nuevos siniestros marí t imos por efecto 
del temporal que se d e s e n c a d e n ó en la costa p o r 
tuguesa, pero no se sabe que haya naufragado 
ningún buque de importancia. 

E l c a ñ o n e r o Teruel después de limpiar sus 
fondos en Barcelona, ha salido de aquel puerto 
con rumbo á Vinaroz, punto de su residencia. 

Sal ió el s á b a d o de Colombo para Aden el va 
por -cor reo San Ignacio. 

C R E D I T O S S U P L E T O R I O S P A R A MARINA 

En la sesión que ce l eb ró el Congreso el martes 
combat ió el señor Maura el voto particular for
mulado por los s eño re s Cañel las , L a v i ñ a , duque 
de Almodovar del Rio, Ramos Ca lde rón , Reque-
j o y Laserna, al dictamen relativo á los c r é d i t o s 
supletorios de Marina. 

„ Dijo el orador que en el ministerio de Marina 
se falta abiertamente á l a s leyes. 

El señor Moret pidió la palabra para una cues
tión de orden, entendiendo que á la comisión co 
rresponde combatir en primer té rmino el voto 
part icular . 

E l s eñor presidente (Alonso Mart ínez) : E l r e 
glamento establece que no se puede interrumpir 
el discurso de un orador una vez que se encuen
tre este en el uso de la palabra. 

El señor Maura con t inuó su discurso, afirman
do que en el actual presupuesto se encuentran ya 
los g é r m e n e s para la petición de nuevos c réd i tos 
supletorios. 

(Los individuos de la comisión abandonaron 
el banco de la comisión, permaneciendo en él los 
firmantes del voto particular.) 

R e a n u d ó el Sr. Maura su discurso diciendo que 
de un capí tulo del presupuesto se deduce «̂Í? la 
instrución de un alumno cuesta a l Estado 6o.000 
pesetas. 

En el presupuesto de Mar ina—di jo—también 
hay detalles que denotan ó una ineptitud notoria 
ó una burla intolerable. 

Uno de los c réd i tos supletorios que á mayor 
cantidad se eleva, es el de carenas y repa rac ión 
de buques, y el orador dijo que ha recorrido to
dos I 05 capí tulos del presupuestos sin encon
t rar lo . 

Afirmó que sería punible tomar un solo c é n 
timo del presupuesto extraordinario para las ca
renas, porque se opone á ello terminantemente 
el ar t ículo 7.* de la ley de c reac ión de la escua
dra. 

T a m b i é n dijo que es infrinjir la ley de la es
cuadra aplicar un cént imo siquiera del c réd i to 
extraordinario á la repa rac ión de las fragatas 
Victoria y Numancia. 

Declaró que, en realidad, él no combate la 
concesión del c réd i to supletorio; lo que desea es 
que se fije para lo porvenir de una manera explí
cita y terminante, no lo que se pide con tibieza y 
de una manera encogida en el p reámbu lo que 
tanto ha abrumado al ministro, ni siquiera en lo 
que se dice en la ley de contabilidad, sino algo 
más claro, algo más explíci to que obligue á la 
Hacienda á intef venir en losga'stos de la marina. 

Hizo la historia del voto particular que se dis
cute, diciendo que los que ahora ¡o firman se 
han revotado, y que el ministro de Marina, que 
ai principio estuvo conforme con el dictamen y 
con el p r e á m b u l o , después ha protestado, encon
t r ándo lo mal. 

EQ un pár rafo elocuante condenó este sistema 

de c réd i tos supletorios, que vienen los unos de
t rás de ¡os otros, y pide á la minor í i y á la mayo
ría (que no sabe de quién es) que se opongan á 
ello, drjando de ser ministeriales y dejando de 
servir al gobierno. (Muy bien, muy bien.) 

El ministro de Marina explicó las necesidades 
para que pide los c réd i tos extraordinarios, resul
tando que sus antecedentes y sus causas están en 
obiigaciones del presupuesto del ministro ante
r io r . 

Dec la ró que no consen t i rá j amás sólo se a p l i 
que al ministerio de Marina la ley de contabi l i 
dad como excepc ión . Sólo la acep ta rá como m i -
dida general. 

El Sr. Maura rectificó, proponiendo que la ley 
de contabilidad se extienda á Guerra, y así se 
evitan discusiones y votaciones. 

E l Sr. Sagar.ta: Es una ley aneja á la de presu
puestos, como que no pueden regir sin ,¡ue se 
apruebe la ley de contabilidad. 

E l Sr. Maura dijo que sin ley de contabilidad 
se puede gobernar y sin presupuestos no. 

Que se puede por una enmienda ampliarse a! 
ministerio de la Guerra la ley de contabilidad y 
en vez de discutir presupuestos se puede inventir 
el tiempo en discutir la ley de contabilidad. 

E l señor Moret pidió que se discuta antes el 
dictamen de la comisión, que ha pasado á ser vo
to particular por haber firmado la mayor ía de la 
comisión el voto particular, conv i r t i éndo lo en 
dictamen. 

El presidente explicó lo ocurrido con el d ic ta
men y dijo que creía mas conveniente que siga la 
discución por el orden que lleva. 

Rectifican el señor Moret y el señor Maura, y 
el presidente decide que siga la discusión sin a l 
terarse el orden de ella. 

El señor Cos-Gayón habla para alusiones, y 
aprovecha la ocasión para decir que la ley de con
tabilidad importa poco cuando hay ministro como 
el de Marina que convicto y confeso de un caso 
de responsabilidad personal todavía viene á pe
dir una satisfacción y á arrollar á la comisióa de 
presupuestos en vez de pedir un bilí de indemni
dad. 

Se suspendió si debatey se levantó la ses ión . 

Resoluciones: 
Se ha dispuesto que el contftimaestre mayor 

de segunda clase don Rafael G a r c í a Romero pa
se á la sección del departamento de Cádiz tan lue
go sea relevado del acorazado Pelayo. 

—Se ha concedido un mes de licencia por en
fermo al alférez de navio don Juan Mart ínez P o -
sadil ío, á contar desde la fecha en que le fue an
ticipada. 

interior 

M A T R I C U L A I N D U S T R I A L 

D. Eduardo Hermida, administrador de la su
balterna de esta ciudad, por el presente, v ea 
cumpl imien toá lo que determina el art. 49 del 
reglamento de 13 de Julio de 1882, hace saber 
que: debiendo proceder á la formación de los r e 
partos gremiales de con t r ibuc ión industrial que 
han de servir de base para la matr ícula del pró
ximo ejerció económico de 1890-91, esta adminis
tración ha acordado señalar los días y horas que 
á cont inuac ión se expresan para la elecció 1 de 
síndicos y clasificadores conforme á las bases que 
prefijan los ar t ículos 44 al 55 ambos inclusive de 
dicho reglamento cuyas juntas gremiales t e n d r á n 
lugar en el local de esta adminis t rac ión , M >gda-
lena 134, encargando a los señores industriales la 
puntual asistencia en los días que á cont inuac ión 
se expresan: 

. D i a 22 de A b r i l 
Vendedores por mayor de coloniales, á las 

cuatro de la tarde. 
Cafés, á l a s cuatro y cuarto. 
Vendedores de tejidos de lana y algodón por 

menor, á las cuatro y media. 
Tiendas de mercer ía y sedas por menor, á las 

cinco menos cuarto. 
Tiendas de ultramarinos por menor, á las 

cinco. 
Vendedores de vinos y aguardientes por me

nor , á las cinco y cuarto. 
Tiendas de abace r í a , á las cinco y media. 
Casas de pupilos, á las seis menos' cuarto. 

D i a 23 
Tiendas de baratijas, á l a s cuatro de la tarde. 
Tiendas de muebles usados, á las cuatro y 

cuarto. 
Tiendas de aceite y vinagre, á las cuatro y 

media. 
Casas que remiten y reciben, á las cinco menos 

cuarto. 
D i a 24 

Editores de per iód icos , á las cuatro d i la 
tarde. 

Fa rmacéu t i cos , á las C u a t r o y cuarto. 
Médicos cirujanos, á las cinco meaos cuarto 
Notarios colegiados, á las cinco. 
Procuradores, á las cinco y cuarto. 
Abogados, á las cinco y media. 
Sombrereros, á las seis menos cuarto. 
Herreros, á las seis. 
Hojalateros, á las seis y cuarto. 
Z ipateros, á las seis y media. 
Barberos, á las siete menos cuarto. 
Confiteros, á las siete. 
Hornos fijos con tienda, á las siete y cuarto. 
Ferrol 16 de A b r i l de 1890.—El administrador, 

Eduardo Hermida. 

El corresponsal de E l Eume en Fene escribe 
á este per iód ico , entre otras cosas, lo siguiente: 

«Biienas noticias para esta comarca. Se dice 
que el señor P iñe i ro , de la G r a ñ a , dueño de los 
vaporcitos t ranvías que hacen la t raves ía á la 
G r a ñ a , Mugardos y el Seij ) tiene e! proyecto de 
hacer un muelle de madera en Per l ío para que 
dichas embarcaciones puedan hacer viajes como 
lo efectúan á los puntos indicados. Parece que la 
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diputación le subvenc iona rá con una respetable 
cantidad, lo cual es muy justo y serí;í digno de 
aplauso en vista del bien general que reportada 
á todas estas comarcas y sobre todo á los dis tr i 
to de Fene y Neda. |Mucho esperamos del digno 
diputado provincial por este distr i to, que no d u 
damos i n t e r p o n d r á su valiosísimo Concurso, lo 
njismo para este asunto que para la carretera del 
S e i j o á F e u e ; cosas arabas de vital ísimo in t e r é s 
para esta localidad.» 

N U E S T R A M A E S T R A N Z A 

La correcta conducta seguida para recabar de 
los altos poderes un derecho reconocido por las 
Ordenanzas de Arsenales á dicho elemento obre
ro y la legitimidad misma de la pre tens ión han 
llevado las s impat ías á todas las autoridades, á 
todas las Corporaciones, á todos los centros y la 
prensa y la opinión públ ica han retratado perfec
tamente esa favorable acojida con que se recibió 
desde el primer momento el derecho de petición 
de nuestra maestranza. 

Sensible ser ía que las esperanzas que hacen 
concebir tan ha lagüeños preliminares concluyan 
por estrellarse en la escasez de c réd i tos , dado 
ese afán de economías que hoy predomina, p re 
ferentemente en la consignación para Arsenales. 

Dios quiera que nos equivoquemos y que nues
tros laboriosos y competentes obreros vean pre 
miado su trabajo y su abnegac ión cumplida
mente. 

En prueba del apoyo que la prensa de la r e 
gión les presta, asoc iándose á los clamores de la 
de esta localidad, he aquí los lisonjeros renglo
nes que un pe r iód ico de la vecina c a p i t a l , / ^ 
Vos de Gahcia, dedica al asunto, con el s igni f i -

* cativo epígrafe: E s de fzsticia. 
«Sabido es que esta frase constituye la f ó r m u 

la con que se cierran las peticiones judiciales; y 
c m más verdad ciertamente que en muchís imas 
de ellas pudiera la Maestranza del Arsenal del 
Ferrol estamparla al pié de la exposic ión que 
eleva al Ministerio de Marina en demanda de una 
protección á que su honrado é inteligente t raba
jo la hace acreedora. 

No nos ligan al Estado los v í n c u l o ^ oficiales 
que conciben á esos dignos obreros, y no tene
mos, por tanto, que^imponer á nuestro lenguaje 
las limitaciones que morigeran el de su razonado 

I y prudente escrito. 
Es verdaderamente an t ipa t r ió t ica , y merece ca

lificarse de delito de lesa nac ión , la conducta que 
nuestros gobernantes observan con los Arsena
les del Estado. Para el iniciado en la administra
ción de los mismos ser ía tarea muy vasta ir p re 
sentando las rutinarias deficiencias y las c o r r u p 
telas que paralizan el desarrollo de esos grandes 
centros mecánicos , vician su organ izac ión y ma
tan su c réd i to . 

A nadie se le ocurre que, racional y convenien
temente atendidos, no contasen al cabo de una 
gestión p róspe ra con un personal tan competente 
y tan apto como el de los establecimientos extran
jeros de la misma clase que privan hoy por su 
indiscutible mér i t o . 

^taro que á esas corruptelas y á esas deficien
cias y á esos vicios se debe el que nuestros Ar se 
nales no cumplan como pudieran cumplir; y co
mo r ó m p e l a cuerda siempre por lo más delgado 
se desatiende al personal obrero, sobre el que 
en general, cae además , bien injustamente por 
cierto, un desconcepto de que solo son responsa
bles los directores de esta herrumbrosa máquina 
administrativa. 

Y así ocurre que habiendo un reglamento de 
Arsenales que dispone el aumento prudencial de 
sueldo á los operarios de la Maestranza que lo 
merezcan á juicio y según propuesta de los jefes 
de agrupac ión , vayan trascurridos muchos anos 
sin que acreciesen en un ápice los mezquinos jor
nales que disfrutan antiguos é inteligentes obre
ros, que llevan consagrada la actividad de toda 
su vida á servir al Estad^ en los grandes talleres 
nacionales del F e r r o l . » 

A cont inuación extracta la exposición que la 
Maestranza elevó al ministro, y la apoya en los 
té rminos más decidos. 

cida; y apesar de esto, recordamos haber oido al 
señor Plá en un corro de concejales que, si hubie
ra sabido el coste total de la obra, en la cual 
ocurrieron varios imprevistos, no la hubiera 
aconsejado, por queconsideraba el gasto superior 
á la ventaja que reportaba. 

Con la apertura de la calle de San Juan se ha 
conseguido la indicada comun icac ión , mas en 
cuanto á la u rban izac ión . . . ;á la vista es tá ! . . . 

Aquello cont inúa convertido en una eorredoira. 
Conque deduzca de ahí el colega la clase de 

ventajas que r e p o r t a r á la r o t u r a c i ó n d é l a calle 
de la Iglesia para comunicartan solo con las bate
r ías y deduzca también por la u rban izac ión de la 
de San Juan los resultados aun más efímeros que 
p o d r á n obtenerse en la nueva calle que hay de
seo de abr i r . 

_̂  ——««~«rtíí8 !̂K*A»«**~*t~——* — 

El comisario de guerra don Ar tu ro Elias, re 
cientemente ascendido, ha sido destinado á M a 
drid á la inspección general de adminis t rac ión 
militar, pasando á Ferrol á de sempeña r el cargo 
que deja vacante, el comisario de la provincia de 
Orense don Angel Judcl y Alcisnelles. 

La junta de gobierno del hospital de Caridad 
nos ruega la publ icac ión de las siguientes l íneas : 

«Debiendo admin i s t r á r se la comunión pascual 
á los pobres enfermos acogidos en este santo asi
lo á las ocho 3e la mañana del p róx imo domingo, 
20 del corriente, se,noticia á los hermanos y her
manas de esta c o n g r e g a c i ó n , r o g án d o l e s se sir
van asistir á dicho acto. 

Fer ro l 17 A b r i l 1890.—El secretario, Rodrigo 
San Román.-» 

Por la sec re t a r í a de la Capi tan ía general se nos 
facilita la siguiente nota. 

«Según telegrama del Minis ter io , fecha de ayet", 
los cruceros Ulloa y Castilla de viaje para F i l i 
pinas llegaron sin novedad á P o r t - S a i d . » 

Más noticias adquiridas por L a Democracia 
sobre las futuras lides taurinas con que se i n a u 
g u r a r á la plaza de toros de esta ciudad: ^ 

«El señor Calancha, cuando estuvo ú l t i m a m e n 
te en Madrid , con t ra tó la cuadrilla de Santos L ó 
pez. 

E l indicado industrial se en tend ió con el" mata
dor de novillos Santos L ó p e z , y és te c o i su cua
drilla compuesta de tres picadores y cinco^ ban
derilleros. Se t r a s l ada rán á esta ciudad en tiempo 
oportuno para ejercer su oficio en las corridas 
que se ce l eb ra rán los días 22 y 24 de Junio.^ 

En la escritura de contrato—que hmos leido— 
se estipula el precio de la cuadrilla en 3.500 pe
setas. 

En cada una d é l a s corridas se l id iarán cuatro 
toros; el últ imo lo mata rá un banderil lero. 

Hemos visto también la escritura de compra 
de ocho toros de tres á cuatro años de la gana
der ía de J o s é F ie r ro y Guerra por 3.500 pesetas. 

E l día 16 de Junio deben llegar los toros á nues
tra c iudad .» 

T R I B U N A L E S 

De un colega c o r u ñ é s : 
«Lo que es como cuñado ca r iñoso lo es el de 

Manuel Rodr íguez Muiño, del partido de F e r r o l , 
denunciado por aquel pariente, á causa de haber 
cogido algunas tablas de una casa en la que tenía 
parte, aún por discretar, su esposa (la del M a 
nuel.) 

Seguida por hurto la causa, vino al T r ibuna l y 
ayer se vió ante ta sección segunda. 

E l Fiscal en tendió , muy apesar de este modelo 
de c u ñ a d o s , que Manuel R o d r í g u e z Muiño había 
hurtado io suyo—valga la paradoja—y aun se ha
bla quedado corto, por lo cual pidió á l a Sala que 
decretase su absoluc ión .» 

E n t r ó en la S e c r e t a r í a de la audiencia del 
ter r i tor io la causa seguida en esta ciudad contra 
José Anca por hurto de una saya á Teresa Ro-
driguez. 

Ayer debió haberse visto en juicio oral ante 
la Sala de lo criminal de la audiencia la causa que 
se siguió por estejuzgado contra Antonio L a g a 
res Garc ía y otro por hurto. 

Dícese que el regimiento de Zamora va á ser 
destinado á cubrir los destacamentos de este dis
tr i to mil i tar . 

Ha sido destinado á esta comandancia el cara
binero de nuevo ingreso Prudencio Iglesias. 

Por el Ministerio de la guerra se ha resuelto 
que para el l icénciamiento , por orden de antigüe
dad de permanencia en las hilas, á que ha de dar 
lugar todos los años la incorporac ión de los reclu
tas de cada reemplazo, se tengan en cuenta que 
para cada individuo empieza á contarse dicho 
tiempo desde el día en que se hizo cargo de él el 
capi tán ú oficial receptor para incorporarle; y si 
lo efectuó aisladamente, desde el de su presenta
ción á la compañía ó á cualquier destacamento de 
unidad o rgán ica á que haya sido destinado. 

Porque eso, eso es dar al entendimiento m u 
cho ejercicio y poca a l imentac ión . 

Conque... respetemos la desgracia. 

UN S U I C I D I O 

Poco después de las siete de la m a ñ a n a de hoy 
puso fin á su existencia, d i spa rándose dos tiros 
de re rewolver en la sien, el conocido cont ra
tista del ambigú del Centro Recreativo don José 
L o u r i d o . 

I g n o r á n s e los motivos que le h a b r á n impulsa
do á acometer la fatalísima reso luc ión . 

Por la m a ñ a n a salió de casa, como de costum
bre, para la sociedad. 

Lour ido acostumbraba á tomar una taza de te 
antes de salir de casa. Hoy se lo p r e s e n t ó , como 
de costumbre, la s e ñ o r a , pero se negó á aceptar
lo y tomó uñó tras otro hasta tres vasos de agua. 

A l entrar dió los buenos días al portero, sin 
que observara este empleado signo alguno de in
tranquilidad en el contratista, pues aunque pare
cióle displicente y sombr ío no eran estos signos 
ex t raños al c a r á c t e r del infeliz suicida. 

Este no debió tener más tiempo que subir al 
segundo piso donde se halla establecido el ambi 
gú , abr i r su puerta de comunicac ión , á fin de fa
cil i tar la entrada de dos muchachos que condu
cían agua para el servicio de la cocina, dar unos 
paseos por el salón y sentarse en el extremo del 
diván de la pared del Oeste, esquina á la ga ler ía 
trasera, e m p u ñ a r el r e w ó l v e r y disparar dos tiros 
sobre la sien derecha. 

E l ruido que produjo la de tonac ión s o r p r e n d i ó 
á l o s m u c h a c h o s q u e carreaban el agua y másl laraó 
su curiosidad el humo que envolvía el cuerpo del 
contratista. Avisaran al portero quien subió y se 
e n c o n t r ó con un tr is t ís imo e spec t ácu lo : al su ic i 
da inmóvil sentado en el sofá y en postura natu
ral recostada la cabeza sobre el hombro derecho, 
la mano que había e m p u ñ a d o el r ewó lve r tendida 
á lo largo y el arma homicida en el suelo. 

Inmediatamente se dió parte al Presidente de 
la sociedad y al Juzgado, el cual se cons t i tuyó en 
el lugar del suceso, ordenando el levantamiento 
del cadáve r que fué trasladado al anfiteatro del 
cementerio para hacerle la autóps ia . En el respal
do del sofá donde se consumó el hecho quedó 
una huella de sangre. 

El señor Lour ido padecía defrecuentes accesos 
nerviosos exacerbados en estos últ imos d ías , y la 
organización de su cerebro no acusaba gran r e 
gularidad. 

Ayer no hab ía asistido á la sociedad por sen
tirse enfermo, y ayer parece ser que espiraba el 
plazo que se le hab ía concedido para satisfacer 
2.000 reales á la sociedad. 

E l suceso ha impresionado más profundamente 
por el c a r ác t e r t r ág ico que ha tenido y por las 
s impat ías generales de que gozaba el infortunado 
L o u r i d o . 

¡D ios l e haya perdonado! 

Ayer asist ió la música de infanter ía de Marina 
al paseo de Suanzes. 

E l p r ó x i m o jueves p o d r á ya amenizar el paseo 
de Herrera , cuyos trabajos de r e p a r a c i ó n queda
r á n ultimados en la presente semana. 

deros y dando entrada en él á los sargen
tos primeros de la guardia civil y carabi
neros aptos para ascender á oficiales. 

Continuó el debate de la ley hipoteca
ria. 

Madrid 17, ÍO'IO m. 
Elinjante D. Antonio salió para Lon

dres. Ha sorprendido su marcha y se dice 
que se ha ido sin consentimiento de su fa
milia y sin autorización de la autoridad 
militar. 

Ha sido acordada la cesantía del gober
nador civil señor Selles. 

Bolsín 4 por 400 interior 75'55.' ^ 
Imp. de R. PUd.—Sinfonáfio Loi 14.: 

Ing lés , snperior escogido sin polvo para coc i 
nas y máquinas . 

Se vende en la calle de Gravina nura. 4, inme
diato á la plaza de Dolores, á les precios siguien
tes: 

Por quintal, á nueve reales. 
Por tonelada, á ocho reales. 
De diez quintales en adelante se lleva á domi

cilio sin aumento de precio. 
Se recomienda este c a r b ó n por el poco humo 

que produce y lo poco que ensucia las cocinas. 

"PaTalas de Castilla de superior 
calidad. Se venden á 30 rs. quintal en la calle de 
San Francisco, núm. 4. 

P A P E L D E L 
Se compra y vende de todas clases la contado 

en grandes y p e q u e ñ a s cantidades.—Cambio de 
oro espapol y extranjero. 

E . P é r e z Labarta , Can tón grande, numero 26, 
bajo, C o r u ñ a . ' 

f̂ t fftffíl i % \ T111 í \ i 
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CIRUJANO-DENTISTA 
L U C H A N A , 9 Y 11, L A C O R Ü Ñ A 

Especialidad en dentaduras postisas y o r i f i -
cciones. 

Se halla en Mondoñedo el mayordomo del sabio 
prelado de nuestra dióces is . S. I . es esperado en 
aquella ciudad episcopal á fines del presente mes. 

Un solo punto del desabrido suelto que ayer 
nos dedica L a Democracia se hace digno de 
a tenc ión . Efectivamente, á nuestro muy respeta
ble amigo dan Demétr io Plá se le debe la apertura 
de la calle de San Juan, asunto que ha tomado 
con todo el in te rés y la actividad desplegada 
siempre, durante el tiempo de su Alca ld ía . 

Pero ¡qué c o m p a r a c i ó n entre aquel proyecto y 
el de ahora! 

L a calle de San Juan roturada ya desde la de 
Galiano á Real puede decirse que era la calle de 
Pardo-Al to con una p e q u e ñ a solución de con 
tinuidad, sin cuya solución para comunicarse los 
vecinos de Esteiro con los de la calle de Galiano 
tenían que utilizar los barrizales de la Muralla ó 
dar el rodeo por la calle del C á r m e n . 

Acuella apertura ha sido una utilidad recono-

Para fines de este mes l legará á Málaga , pro
cedente de varios puntos del M e d i t e r r á n e o la 
corbeta de guerra chilena Abfao, de la cual ya 
anunciamos que verifica un viaje de ins t rucción 
desde Va lpa ra í so , de donde salió el 28 de Enero 
úl t imo. 

Como será la primera vez que un buque de gue
rra chileno visite los puertos de la Pen ínsu la , el 
Minis t ro de Marina ha dispuesto que en los mis
mos 3e nombren Comisiones oficiales de nuestra 
Armada para que se pongan á las ordenes de los 
marinos chilenos y les sirvan de guias en los sitios 
que deseen visi tar . 

Hay probrabilidades de que en su excurs ión de 
regí eso visite nuestro puerto. 

L a ses ión supletoria que hoy c e l e b r a r á el 
ayuntamiento promete ser interesante, puesto 
que hoy se d a r á cuenta de la p r o p o s i c i ó n de 
apertura de la calle de la Iglesia. 

Apesar que bien p o d r í a acordarse que queda
ra ocho días sobre la mesa antes de tomarla en 
cons ide rac ión . 

í e i e g r i t o 
( D E N U E S T R O S E R V I C I O P A R T L C U A R ) 

Madrid 17, 9 n. 
En el Congreso continuó hoy el debate 

sobre los créditos supletorios de Marina, 
consumiendo un turno el señor Reverter que 
estuvo cruel con el ministro, con el ramo y 
con la comisión para todos los que tuvo 
duros ataques. Dijo que se había incurri
do en responsabilidad material. 

Le contestaron el ministro de Marina y 
el señor Laviña. 

En la alta Cámara fné leido el proyec
to organizando el real cuerpo de alabar-

P L A T O D E L D I A 
j p n t é e tle E í i i l i e 

Los dueños de este establecimiento participan 
á sus parroquianos y a! públ ico en general q fué 
desde el día de la fecha cuentan con un afamado 
cocinero francés que se compromete á servir t o 
do cuanto se le encargue desde el olato más sen-
cilio al más selecto de la cocina francesa. 

Apes4rdel sacrificio que ha hecho la casa para 
esta mejora seguirá rigiendo los precios de siem-
3re pudiendo convencerse de esta verdad todas 
ías personas que se dignan honrarnos con sus 
encargos. 

alt.—4 

• MASTIC L H O M M E - L E F O R T 
Pasta especial necesaria para injertos y para 

curar las heridas que se producen por cortes y 
rozaduras en los á rbo les y plantas. 

Se vende en botes de varios t amaños , á l y 2 
pesetas.—Representante,Harce num. 9pr inc ipa l , 
F e r r o l . 

SOBRE L A S I S L A S C A R O L I N A S 
Obra importante, de actualidad é i n t e r é s para 

Academia, colegios, sociedades y particulares, 
Precio del Estudio y magnífico Atlas en rús t i ca , 
27 pesetas. 

^ > 

Ya no discute L a Democracia, si el convento 
en proyecto debe ó no sujetarse á la línea de la 
calle de la caíle de la Iglesia; se ha dejado ya de 
l íneas, y ahora la emprende con los tonos fuertes. 

En el suelto que nos dedica ayer acusános de 
emplear «gracias c h a b a c a n a s » , « agresiones á ton
tas y á locas» , « imper t inencias» , «chis tes de pes
cade r í a» , «géne ro de plazuela», «desg rac i adas 
c h i r i g o t a d a s » . 

Y por contera: 
« Adu'e, cobre y calle.» 
Después de ver todo eso estampado en una p u 

blicación de una ciudad c u l t i , concluimos por 
convencern os de que hay dos cosas m ^yores de 
lo que nos figuramos: los a ñ o s y las faltas. 

PRIMER ANIVERSARIO 

F A L L E C Í E N N U E V I T A S E L 13 D E A B R I L D E 1 3 8 9 
Su padre, hermanos doña Isabel, don, Juan, don Mi^ie ly don Eduardo, herma

nos políticos doñi Isohna Gómez, doña María Gómez y don Marcelino Ga
lán, tíos, prunos y demás parientes; 

Dan gracias á las personas que se dignaron asistir 
á alguna de las misas que por el eterto descanso de su 
alma se celebraron hoy viernes 18 de nueve á doce de la 
mañana, en el altar Mayor de la Iglesia parroquial de 
San Julián. 
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Líneas de las Antillas 

C O N S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y V E R A C R U Z 
CON ESCALAS 

P Í J E R T O - R I C O Y P R O G R E S O Y C O M B I N A C I O N Á P U E R T O S A M E R I C A N O S 
D E L A K L A N T I C O Y P U E R T O S N . Y S . D E L P A C I F I C O 

Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones si
guientes: 

El i o, de Cádiz, el vapor VERACRUZ haciendo antes 
la escala de Barcelonael 5 y eventual la de Málaga el 7, con 
extensión á Tuxpan y Tampico. 

El 20, de Santander el vapor REINA M.* CRISTINA 
con escala en la Coruñael 21 y haciendo antes las de Liver
pool el 10 y la del Havre el 15. 

El 30, de Cádiz, el vapor MONTEVIDEO con escala 
en Las Palmas, haciendo antes la de Barcelona el 25 y even
tual en Málaga el 27: con extensión á los litorales de Puer
to-Rico y Cuba, y Estados Unidos. 

Las salidas de la Habana para New-York son los dias 
10, 20 y 30, de New-York para la Habana los mismos dias. 

RETORNO.—Salidas de la Habana; el 10, con escala 
en Puerto-Rico el 13, para Cádiz y Barcelona y combina
ción para los demás puertos del Mediterráneo. 

El 20, directo para Coruña, Santander, Liverpool y Ha
vre y combinación para los puertos españoles del Atlántico 
y para Hamburgo, Amberes, Nante? y Burdeos. 

El 30 para Caiiz y Barcelona y combinación para los de
más puertos del Mediterráneo. 

Linea de Colón 
COMBINACION A L PACÍFICO N. Y S- D E P A N A M A 

y s m a o k w m m t r a s b o r d o M h a m n a . 
Un viaje mensual saliendo de Barcelona el 8 y de Vigo 

el 15, para Puerto Rico, Mayaguez, Ponce, La Guaira, 
Puerto-Cabello, Cartagena, Colón y Puerto-Limón. Retor
no por Cartagena, Sabanilla, Puerto-Cabello, La Guaira, 
Ponce, Mayaguez, Puerto Rico y Vigo. 

El vapor S A N AGUSTIN saldrá de Barcelona el 8 
trasbordando en Vigo el 15. 

Linea de Filipinas 
CON ESCALAS 

EN PORT-SAID, ADEN, COLOMBO Y SINGAPORE; 
SERVICIO ÁILO-ILO Y CEBÚ Y COMBINACIONES Á K U R A C H E E Y 

BUSHIRE (GOLFO PÉRSICO), ZANZIBAR 
Y MOZAMBIQUE (COSTA ORIENTAL DE AFRICA) BOMBAY, 

CALCUTA, SAIGON, SIDNEY, BATAVIA, HONG-KONG, 
SHANGAY, HYAGO Y YOKOHAMA. 

Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, con escalas 
sn Coruña, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona, 
de donde saldrán cada cuatro viernes á partir del 10 de Ene
ro 1890. 

De Manila saldrán cada cuatro martes á partir del 7 de 
Enero de 1890. 

El vapor ISLA DE LÜZON saldrá de Barcelona el 
dia 4. 

Linea de Buenos Aires 
CON ESCALAS EN 

SANTA CRUZ DE T E N E R I F E Y MONTEVIDEO 
Doce viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas 

en Barcelona, Málaga y Cádiz, de donde saldrán cada mes 
á partir del i.0 de Enero 1890. 

m ^ o v ANTONIO LO 0EZ salió de Barcelona el 27 
de Marzo, trasbordando en Cádiz el i.0 

s Servicio de Fernando Póo 
CON ESCALAS EN 

LAS PALMAS, RIO D E ORO, DAKAR Y MONROVIA 

Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con esca
las en Barcelona y Cádiz. 

Servicio de Marruecos 
Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, con escalas 

en Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Ca
rablanca y Mazagán. 

El día 18 saldrá de Barcelona el vapor P A N A M A . 
Servicio de 7ánger. —Salláis de Cádiz todos los dbmin-

p;os, miércoles y viernes; y de Tánger todos los lunes,* 
j ueves y sábados. 

Avtso importante,—La Compañía previene á los señores 
t oraerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y notas de precios que con este objeto se le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
i worables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien-
o muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
e n su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
ció^ ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

L a empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Esta compañía admite carga y expide pasajes para to 
dos los puertos del mundo servidos por líneas regulares. 

Para más informen en Ferrol, D, Nicasio Perea, Coru-
— B . da Grarda, 

5 0 0 , 0 0 0 
Marcos 

ó aproximadamente 

Péselas 625,000 
como 

de 

premio mayor pueden ganarse en 
caso más feliz en la Nueva gran Lotería 

dinero garantizada por el Estado de 
Hamburgo. 

Especialmeute: 

I Premio 
á M 

S Premio 

I Premio 
á M 

Premio 
1 k M 
\ Premio 

á M 
Premio 

8 á M. 
O Premios 
^ á i l í 

75 
701 
65000 

26 
56 

203 

1061 
3 
17188 

Premio 
Í M 

Premio 
á M 

Premio 
k M 

Premio 
á'Jfef 

Premios 
k M 

Premios 
k M 

Premios 
á M 

Premios 
k M 

Premios 
k M 

Premios 
k M 

Premios 
á M 

Premios 
k M 

Premios 
á M 

55000 
50000 

30000 
15000 
10000 
5000 

2000 
1500 

Premios 
k M 

148 
300, 200, 150, 127,100, 

84, 07, 40, 20. 

L a Lo t e r í a de dinero bien importante autorizada 
por el alto Gobierno de Hamburgo y garantizada por la 
hacienda pública del Estado, eontiene 100,000 billetes, 
d é l o s cuales 50,200 deben obtener premios con toda 
seguridad. 

Todo el cap i ta l que debe decidirse en esta l o t e r í a 
impor ta 

3.11 
ó sean casi 

Pesetas 12,000,000. 
L a i n s t a l a c i ó n f avorab le de esta l o t e r í a e s t á 

a r r e g l a d a de t a l manera, que todos los a r r i b a i n d i 
cados 50,200 p remios h a l l a r á n seguramente su deci
s i ón en 7 clases sucesivas. 

El premio mayor de la primera clase es de M a r 
cos 50,000, de la segunda 55,000, asciende en la terce
ra á 60,000, en la cuarta á 65,000, en la quinta á 70,000» 
en la sexta á 75,000, y en la sép t ima clase podra en 
caso más feliz eventualmente importar 500,000, espe
cialmente 300,000, 200,000, Marcos &c. 

La casa i n f r a s c r i t a invi ta por la presente á in t e 
resarse en esta gran lotería de dinero. Las personas 
que nos envían sus pedidos se se rv i r án añadi r á la vez 
los respectivos importes en billetes de Banco, l ibran
zas de Giro Mutuo extendidas á nuestra orden, g i r a 
das sobre Barcelona Madrid, ó letras de cambio, fácil 
á cobrar, ó en sellos de correo. 

Para el sorteo de la primera clase cuesta: 

I Billete original, entero: Rvñ. 3 0 — 
I Billete original, medio: Rvñ. 15— 

E l precio de los billetes de las clases s iguientes , 
como tambiem la i n s t a l a c i ó n de todos los premios y 
las fechas de los sorteos, en fin todos los pormeno
res se v e r á del prospecto of ic ia l . 

Cada persona recibe los billetes o r i g i n a l e s direc
tamente, que se hallan previstos de las armas del Es
tado, como t ambién el prospecto of ic ia l . Verificado el 
sorteo, se envía á todo interesado la l i s t a of ic ia l de 
los n ú m e r o s agraciados, prevista de las armas del 
Estado. E l p a g o de los premios se verif ica s e g ú n las 
disposiciones indicadas en e l prospecto y bajo g a 
r a n t í a del Estado. En caso que el tenor del prospec
to no convendr ía á los interesados, los billetes podrán 
devolvérsenos pero siempre antes del sorteo y el i m 
porte remi t ídonos será resti tuido. Se envía gratis y 
franco el prospecto á quien lo solicite. Los pedidos 
deben r e m i t í r s e n o s lo m á s p r o n t o posible pero siem
p r e antes del 
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P A R A C O N S E R V A R L A S A L U D Y C U R A R L A S E N F E R M E D A D E S 

IDE 

SALINAS SUTOADAS, SULFATADO^SÓDICAS, HIPOSULJITADAS 
Ú N I C A S D E S U E S P E C I E 

OCHO M E D A L L A S D E ORO. 
Y SEIS DIPLOMAS D E HONOR. 

AUTORIZADAS POR LOS GOBIERNOS DE ESPAÑA Y FRANCIA 

JEst eM fJt'fttt C o M e t f l t * « o Eaeposieinn. «te Mélgiea, em 
c o n c i i r r e n c i n tie 3 « gtniseSj Cftt'fíbnñn ttu obtenitto 
el GÍMAJV MSIPIjOmA JOE MOJVOR. 

Exposición 
universal de todos los laureados en Exposiciones anteriores. 

Londres.—Grandioso palacio 
de San Stephens.—Real Acuarium Westminster. 

Este gfran Certamen ha concedido á las AGUAS DE 
CARABAÑA déla Nación Española el Gran Diploma de 
Honor y Medalla de Oro y Placa de primera clase con la fe
licitación del Gran Jurado pleno, acordando comunicarlo al 
Gobierno y autoridades de jyspaña. 

Son Purgantes, I>epiirativiis, Anti-M-
l i o s s r i s , Atati-lierpéticias, Antl-escroftilo--
sas y Allti-Slíilííicas.—Declaradas por la Ciencia 
Médica como regularizadoras de las funciones digestivas y 
regeneradqras de toda la economía y organismo. Son el ma
yor depurativo de la sangre alterada por los humores ó v i 
rus en general. 

L A S A L U D D E L C U E R P O I N T E R I O R Y E X T E R I O R 

Venta en todas las Farmacias y Droguerías 

DE ESPAÑA Y DEL ESTRANJERO 

L O S P E D I D O S POR M A Y O R 

AL DEPOSITARIO GENERAL Y PROPIETARIO 
Atocha 87 R. J. G H A V A R R I Atocha 87 

(Plaza de Antón Mart in) 

MAYO 1889. E X P O S I C I O N U N I V E R S A L S A N I T A R I A D E R E I A I S 

Miembro delJurado.—Gran diploma de honor 

titó \\ mm, w \m\ \ c; m s i u j 

A N T E S V A S C O - A N D A L U Z A 
Esta acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 

veinte grandes vapores hace semanalmente la escala de es
te puerto en los días siguientes: 

Miércoles, para los de Gijón, Santander y Bilbao. 
Jueves, para Carril, Villagarcía, Cádiz y Sevilla. 
Admiten carga y pasajeros para los expresades puertos, 

Uevando los del Norte carga para San Sebastian, Bayona y 
Burdeos y los del Sur para todos los del Mediterráneo has
ta Genova, cuya carga se trasborda inmediatamente á otros 
vapores de la empresa en los límites de los itinerarios fija
dos a los que hacen esta escala. 

Consignatario en el Ferrol, don Demetrio Plá, San Fran-
num. 2. cisco. 
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L A I N D U S T R I A L 

Í B R I G A DE iOSSICOS V E N E C I A N O S 
D E 

V . V A L D E R R A M A Y C O M P A Ñ I A 
ñ T X T 

Especialidad en pavimentos de lujo de variados dibujos 
y colores; baldosas de relieve para aceras públicas, patios, 
azoteas y cocheras; capiteles, molduras, florones y balaus
tres, bañeras, tapas para mesas de noche, pilas para fregar, 
mesas y veladores para cafés ú otros usos; pudiendo susti
tuirse con ventaja al marmol, tanto por su elegancia como 
por su solidez 

Depósito de azulejos y cemento portlamd de las mejores 
marcas conocidas. 

Se remiten catálogos ilustrados á quien los pida. 
A los maestros de obras y particulares que quieran en

terarse del catálogo ilustrado, precios y condiciones pue
den entenderse con don Eduardo Várela en Ferrol calles 
de Arce nura. 9, pral. 
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